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VISTO la  Resolución de Presidencia N° 2027/19, de fecha 30 de Diciembre de 2019; Y

CONSII)ERAND0

Que mediante dicho acto administrativo se designó a partir del día  1° de Enero del  año

2020,  a la Sra.  Brenda Ayelén  SOTO MANEL  D.N.I. NC  32.768.648, como Personal de Planta

Temporaria, categon'a 20 P.A. y T., para desempeñarse como colaboradora de la Presidencia del

Poder Legislativo.

Que  por  razones  operativas  y  de  reorganización  del  área,  ésta  Presidencia  considera

necesario dejar sin efecto el Acto Administrativo mencionado en el visto, a partir del día 14 del

corriente mes y año.

Que   la  suscripta  se   encuenti.a  facultada  para   el   dictado   de   la  presente  resolución,

conforme a lo establecido en ]a Constitución Provincial y el Reglamento lntemo de Cámara.

• POR ELLO:

LA VICEGOBERNADORA Y PRESIDENTE DEL P0bER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-DEJAR SIN EFECTO a partir del día 14 de Febrero de 2020, la Resolución de

Presidencia N° 2027/19,  mcdiante  la cual  se  designó  a  la  Sra.  Brenda Ayelén  SOTO  MANEL

D.N.I.   N°  32.768.648,   como  Personal   de  Pianta  Temporaria,   categoria  20  P.A.   y  T.,  para

desempeñarse  como  colaboi.adora  d€  la  Presidenc;a  del  Poder  Legisiativo;  por  los  motivos

expuestos eii el exordio.

r,;t,tj.;::':ARTICULO  2°.1  REGISTRAR.  .Com`micar  a  la  Secretm'a` Administ

corresponda a través de la Dirección dc Recusos Humanos. Cumplido.

RESOLUcióNDEPREsiDF,NciANo      013  0 /  2 0

Notificar  a  quien

ar.
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